
 
 
 
 
  

Sábado 15 de abril de 2023 



Judicializar la política/Liébano Sáenz
Mucho se ha dicho sobre politizar la justicia, señalamiento presente en las acciones penales
contra funcionarios públicos. Sin embargo, también es evidente, relevante y muy visible el
proceso de judicializar a la política… La revisión de las decisiones del Congreso por parte de
la Corte representa un capítulo trascendente de la vida institucional del país… En este senti-
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do judicializar a la política es la vía más razonable, cierta y segura para dirimir las diferencias por su

constitucionalidad que tienen que ver con el ejercicio del poder y las decisiones del Congreso. En estos momentos

difíciles e inciertos la SCJN y el TEPJF adquieren la mayor importancia en acreditar el pacto social que une al país y

orienta la vida pública a través de, precisamente, la vía judicial buscando dar supremacía a la Constitución.

(Columna en Milenio Diario)
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LANZA EU CACERÍA DE “LOS CHAPITOS' 

Un día después de la reunión binacional de seguridad, en la que México y Estados 
Unidos pactaron acciones coordinadas contra el fentanilo, el Gobierno de Joe 
Biden dio su propio golpe. Anunció medidas contra el Cártel de Sinaloa, 
responsabilizando a “Los Chapitos”, hijos de Joaquín “El Chapo” Guzmán Loera, 
de la fabricación de fentanilo en México, dando un revés al discurso mexicano 
que ha sostenido que esa sustancia no se fabrica en territorio nacional. 
 

 

DEA INFILTRÓ A LOS CHAPITOS HASTA EL MÁXIMO NIVEL 

La Administración para el Control de Drogas (DEA) reveló que desde hace año y 
medio infiltró los niveles más altos de Los Chapitos, una fracción del Cártel de 
Sinaloa, como parte de las acciones para frenar el tráfico de fentanilo a Estados 
Unidos. Este grupo criminal liderado por los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán 
inundó el territorio estadounidense del opioide sintético a través de al menos 28 
rutas de trasiego diseminadas en 20 estados, muestra un mapeo. 
 

 

SIN EL INAI SE AHORRARÍAN MIL MDP: PRESIDENTE 

Para el presidente López Obrador, es igual si existe o no el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Inai), 
organismo autónomo que está paralizado porque el Senado no ha designado a 
tres de sus siete comisionados, y carece de quórum para sesionar. 
 

 

EU: CHAPITOS ENCABEZAN EL CÁRTEL GLOBAL DEL FENTANILO 

El Gobierno estadunidense presenta cargos contra 28 integrantes del Cártel de 
Sinaloa, incluidos 4 hijos de Guzmán Loera; reitera que la droga se cocina en 
México con precursores chinos Estados Unidos anunció su campaña global 
contra el trasiego de droga más importante de la historia y es contra el Cártel de 
Sinaloa por el tráfico de fentanilo. En total se desclasificaron cinco acusaciones 
contra 28 personas, entre ellas cuatro de los hijos de Joaquín El Chapo Guzmán, 
a quienes señala de encabezar la célula de Los Chapitos. 
 

 

POR FENTANILO, EU VA A LA CAZA DE LOS HIJOS DE EL CHAPO 

Estados Unidos inculpó ayer a cuatro de Los Chapitos, hijos del narcotraficante 
Joaquín El Chapo Guzmán, por tráfico de fentanilo, además de a proveedores 
chinos de precursores químicos necesarios para fabricar este opioide y a la 
intermediaria guatemalteca Ana Gabriela Rubio Zea, entre otras personas e 
instituciones relacionadas con el Cártel de Sinaloa para el trasiego de drogas con 
este precursor. 
 

 

EU LEVANTA CARGOS CONTRA LOS CHAPITOS 

A un día de reunirse con la delegación mexicana en la Casa Blanca para acordar 
un combate binacional en contra del tráfico ilícito de fentanilo, el fiscal General 
de Estados Unidos, Merrick Garland, anunció que el Departamento de Justicia 
formuló cargos en contra de integrantes del Cártel de Sinaloa, entre estos los 
hijos de Joaquín El Chapo Guzmán. Las autoridades estadounidenses acusan a la 
organización delictiva de “la mayor y más prolífica operación de tráfico de 
fentanilo del mundo”, alimentada por compañías farmacéuticas chinas. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/4174ff75524f7e9bbfc1661fa88bdc03.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/2e8e2f20b17f7af8b98d0095efb1f4bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a275645d6d3d800988758961e11f6844.pdf


 

LA DEA INFILTRÓ LA RED DE LOS CHAPITOS 

Durante los últimos 18 meses, agentes de la Administración de Control de Drogas 
(DEA, por sus siglas en inglés) se escabulleron hasta las más altas esferas de la 
red de Los Chapitos, como parte de una operación contra el tráfico de fentanilo. 
Ayer la justicia estadounidense presentó nuevos cargos contra 28 operadores y 
líderes de la organización criminal.  
 

 

ABIERTAMENTE AMLO DICE QUE NO QUIERE AL INAI FUNCIONANDO 

López Obrador habló de sus temas de siempre, de los sueldos de los miembros 
de organismos ciudadanos autónomos, de Salinas de Gortari y de su ausencia 
total de entendimiento en el engranaje de la transparencia y protección de datos 
personales (supone, por ejemplo, que esa tarea podría caer en la Auditoría 
Superior de la Federación), pero este viernes debió abrir sus cartas al respecto 
luego de que se hicieran públicas las instrucciones que dio al secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López, en el sentido de que el Instituto Nacional de 
Transparencia quedase inhabilitado e inoperante, “ese es el escenario ideal”. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3bc976b36f7d7e53084f35e580cbb7f1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/77e221b5eb7a1d0b69c56b1b36484d2e.pdf
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Sábado 15 de abril de 2023 

 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA JUDICIALES/EQUILIBRIO DE PODERES 
Norma Piña pide a juzgadores mejorar trabajo y no desanimarse ante críticas (Unomásuno -versión 
digital-) 
La a Ministra Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) Norma Piña Hernández salió 
al paso ante las críticas y cuestionamientos que con frecuencia se hacen sobre el trabajo de los juzgadores, 
para recordarles que eso, lejos de desanimarlos, debe ser una invitación a realizar cada día mejor su 
trabajo, con honestidad ética e intelectual. Piña Hernández reconoció que a los juzgadores les halaga el 
reconocimiento externo, pero les recordó que antes que eso su función es resolver los conflictos apegados 
a las razones del Derecho. 
 
Opinión/Liébano Sáenz (Milenio Diario) “Judicializar la política” 
Mucho se ha dicho sobre politizar la justicia, señalamiento presente en las acciones penales contra 
funcionarios públicos. Sin embargo, también es evidente, relevante y muy visible el proceso de judicializar 
a la política. Y me anticipo, no hablo de, por ejemplo, la estrategia de campaña de candidatos que buscan 
obstaculizar a sus adversarios con demandas, sino del quehacer democrático e institucional. Me refiero a 
la actuación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al atender controversias o acciones de 
inconstitucionalidad por reformas aprobadas en el Congreso… En estos momentos difíciles e inciertos la 
SCJN y el Tribunal Electoral adquieren la mayor importancia en acreditar el pacto social que une al país y 
orienta la vida pública a través de, precisamente, la vía judicial buscando dar supremacía a la Constitución. 
 
Opinión/María Isabel Saldaña (Milenio Diario Laguna -versión digital-) “Los peques: caminito al 
Congreso” 
En México corren tiempos turbulentos: inseguridad al máximo en estados como Zacatecas, Michoacán, 
Guanajuato, y un largo etcétera; homicidios y feminicidios sin que haya cuentas, obviamente tenemos una 
política de seguridad fallida… desmedido amor a las dictaduras, abuso de poder del Presidente en contra 
de los periodistas, intelectuales, la Suprema Corte de Justicia, en especial su Presidenta Norma Lucía Piña 
por el simple hecho de pensar diferente de él y sus seguidores; la terca memoria del tlatoani de querer ir 
al pasado con proyectos superados por tecnología de punta; intento de destruir las instituciones 
autónomas, las universidades, las asociaciones y la lista de desaciertos sigue y sigue… 
 
Opinión/Eduardo Camacho (Basta!) “El Gurú De La Barranca” 
Maestro, Norma Piña dijo que las críticas al Poder Judicial lo hacen mejorar. Eso: no más amparos y 
liberaciones de políticos ladrones y sus cómplices, asesinos y otros violadores de la Constitución y de la ley 
en general, ni dictámenes en contra de reformas que favorecen al pueblo. 
 
REFORMA ELECTORAL 
“Incorrecta” suspensión a primera parte de “Plan B” electoral: Ministra Loretta Ortiz (Unomásuno -
versión digital-) 
Al proponer que se revoque la suspensión contra la primera arte del ‘Plan B’ electoral, la Ministra de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Loretta Ortiz Ahlf, concluyó que, fue “incorrecto”, que el 
Ministro Alberto Pérez Dayán concediera a diputados de oposición esta medida cautelar para que dichas 
reformas no fueran aplicadas en los comicios ya en marcha en el Estado de México y Coahuila, al proyecto 
de sentencia elaborado por la ponencia de la Ministra Ortiz Ahlf, el cual será votado este miércoles 
durante la sesión pública de la Segunda Sala del Máximo Tribunal del país. 

https://www.efinf.com/clipviewer/256e9a5a850ee4f53296a3af7a923426?file
https://www.efinf.com/clipviewer/86dc791d00c288098fe1f1496eb79f8a?file
https://www.milenio.com/opinion/maria-isabel-saldana/cartel-de-espejos/los-peques-caminito-al-congreso
https://www.milenio.com/opinion/maria-isabel-saldana/cartel-de-espejos/los-peques-caminito-al-congreso
https://www.efinf.com/clipviewer/4b78b0bb95c0b28344c38bbf2d29558b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/38018ff63a93e6422246fcce6f21d3e4?file


FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Cabildea Adán Augusto con Ministros aval a reforma de GN (El Universal) 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, cabildea con los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) que no se declare inconstitucional la reforma que transfirió la Guardia Nacional 
a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). A través de Twitter el funcionario publicó: “La coordinación 
entre Poderes siempre rendirá frutos, estamos obligados a dejar las diferencias a un lado por el beneficio 
del pueblo. Hoy estuve en la SCJN y tratamos el tema de la Guardia Nacional para fortalecer la seguridad 
en lo inmediato y en beneficio de las familias mexicanas”. Lo anterior, luego de que el Ministro Juan Luis 
González Alcántara Carrancá presentara un proyecto para invalidar la adscripción de la Guardia Nacional 
a la Secretaría de la Defensa Nacional. (Reforma) (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (La Razón de 
México -espacio en primera plana-) 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Entre el cabildeo y las presiones a la Suprema Corte” 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, no tuvo empacho en informar abiertamente que 
acudió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación a tratar específicamente el tema del traslado de la 
Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa, que el Ministro Juan Luis González Alcántara propone 
declarar inconstitucional. Nos hacen ver que el tema no está en el qué, sino en el cómo, y la pregunta es 
si don Adán fue en son de paz o pronto veremos descalificaciones hacia varios Ministros, como ha ocurrido 
en otras ocasiones. Ya desde la conferencia Mañanera se advirtió que aprobar la declaratoria de 
inconstitucionalidad sería “un grave error”. A ver cómo se pone el intercambio entre los Poderes con éste 
y otros temas pendientes de revisión. 
 
MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Anulará la UNAM títulos ilegítimos (Reforma) 
Ayer entraron en vigor las modificaciones a leyes y reglamentos de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM) que permiten anular exámenes, títulos y grados que se hayan obtenido de forma 
deshonesta, incluso a egresados. Tras ventilarse en noviembre de 2022 el polémico caso de plagio de tesis 
de la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, funcionarios de la institución reconocieron que existían “lagunas” 
en la legislación universitaria para sancionar este tipo de casos. 
 
NOMBRAMIENTOS EN ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
El INAI dará batalla legal (El Sol de México -espacio en primera plana-) 
El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) 
seguirá el camino legal en la Suprema Corte para que el Senado designe a los comisionados faltantes, 
aseguró Blanca Lilia Ibarra, presidenta del organismo, esto luego de que el Presidente, Andrés Manuel 
López Obrador, dijo que el instituto no sirve. Ayer, durante su conferencia Mañanera, el Presidente 
aseguró que con o sin los comisionados que faltan, el INAI sólo sirve para ocultar corruptelas de 
funcionarios. (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (Un periodo extra, 
prevé Monreal/Excélsior) (Alertan: se pierde más con opacidad/Excélsior -espacio en primera plana-) 
(Plan de AMLO contra INAI/Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
 
Intentan “chicanear” designación en INAI (Reforma) 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo), que encabeza el morenista Ricardo Monreal, pretextó ante un 
Juzgado de Distrito que no ha designado comisionados del INAI debido a la suspensión que otro Juzgado 
concedió a una de las aspirantes. Sin embargo, la suspensión provisional que obtuvo Ana Yadira Alarcón 
sólo congela el procedimiento de designación que corresponde al que ella participó y no a las demás 
vacantes. 
 
Opinión/Juan Pablo Becerra-Acosta (El Universal) “Con el INAI tampoco, Presidente (y adláteres)” 
En varias ocasiones escribí que el Presidente de la República estaba mal informado. Era una forma cortés 
de darle el beneficio de la duda, ante afirmaciones inexactas que había hecho, pero en el tema del Instituto 
Nacional de Trasparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Persona les (INAI), en las 

https://www.efinf.com/clipviewer/acfffc209c1297ff2176014460b581f2?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/5c94697c18472c230fcfe6f614575a1e?file
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https://www.efinf.com/clipviewer/130c7abba808becada5175001d684e67?file


incesantes descalificaciones que profiere contra este organismo, francamente miente: es falso que esa 
institución haya sido cómplice de la opacidad de los gobiernos corruptos que lo precedieron, y que por 
tanto no sirve para nada… Hay que confiar en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva a 
favor del instituto, ya que el Senado no ha logrado consensos para nombrar a los tres comisionados que 
le faltan y por tanto el organismo yace paralizado. Hay que confiar en que la SCJN obligue a los senadores 
a hacer su trabajo… 
 
Opinión/Federico Ponce Rojas (Excélsior) “Los entuertos del Legislativo” 
… Las facultades de cada Cámara en cuanto a la fiscalización y control de las acciones del Ejecutivo son 
diversas, estos días de revuelo legislativo han hecho presa del capricho presidencial de mantener en 
estado cataléptico al órgano constitucional autónomo, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
información y Protección de Datos Personales (INAI), vetando los nombramientos que ha hecho la Cámara 
de Senadores. Existe una resolución del Poder Judicial para que se efectúen los nombramientos de los 
comisionados… No se puede soslayar la soberbia y petulancia con la que se conduce el senador Macedonio 
al expresar a este respecto: “¿Cuándo se van a nombrar? ¿Saben cuándo? Cuando nosotros digamos, 
porque ahora nosotros somos mayoría…”. El senador ignora la resolución de la Corte, en la que urge la 
designación de los comisionados faltantes… 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN 
Opinión/María Idalia Gómez (Ejecentral -versión digital-) “INAI nos queda debiendo” 
Era 1999 y el entonces candidato Vicente Fox prometió un andamiaje legal que transparentara acciones 
de Gobierno de forma obligatoria y la conservación real de los archivos públicos… fue Adolfo Aguilar 
Zínser… quien anunció que se presentaría la iniciativa que daría vida a la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental (LFTAPG)… Se aprobó en abril de 2002 en el Congreso y 
se publicó el 11 de junio de 2002… Apenas 21 años atrás cobró vida lo que en 1996 la Suprema Corte de 
Justicia había determinado, a raíz de la histórica investigación del caso de la matanza de Aguas Blancas 
(Guerrero), el que la información es una garantía individual… La ley ha sufrido casi una decena de reformas 
en esos 20 años, algunas para bien, otras han cortado y burocratizado la transparencia. Los comisionados 
no han alzado la voz fuerte y sonora, no han puesto denuncias, y por el contrario, hasta antes de que 
llegara Morena, ayudaban a los Gobiernos a no informar. Esa es la realidad… 
 
DERECHO HUMANO A UN MEDIO AMBIENTE SANO/FONDO PARA CAMBIO CLIMÁTICO 
Opinión/Gustavo Alanís Ortega (El Universal) “Desaparece el fondo climático” 
El caso relativo a la desaparición del Fondo para el Cambio Climático fue resuelto por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) el martes pasado. Dicha Sala validó la desaparición del 
Fondo: ¿No constituye esto una medida regresiva para tutelar el derecho humano a un medio ambiente 
sano en el contexto de emergencia climática?.. La Segunda Sala de la SCJN perdió una gran oportunidad 
de mantener un instrumento que hubiera permitido encaminar al Estado mexicano a cumplir con sus 
compromisos en materia climática y de derechos humanos, en favor de la salud de personas, su calidad 
de vida y del medio ambiente que nos rodea y del cual todos dependemos. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Opinión/Marisol Escárcega (Excélsior) “Los datos del derecho a decidir” 
… Estamos a unos días de que se cumplan 16 años desde que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 
despenalizó la interrupción del embarazo hasta la semana 12 de gestación, lo que la convirtió en la primera 
entidad del país en contar con una legislación de esta envergadura. Desde entonces, sólo ocho estados 
más se han sumado a esta iniciativa… Cabe señalar que la ILE se regula de manera local, es decir, cada 
entidad tiene su propia reglamentación sobre este tema y cada Código Penal estatal establece las causales 
por las que una mujer puede acceder al aborto o si, por el contrario, puede recibir una sanción si se lo 
practica, esto pese a que en septiembre de 2021 la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) declaró 
inconstitucional la criminalización del aborto, esto es, que ninguna mujer podía ser sancionada por haber 
interrumpido su embarazo… 

https://www.efinf.com/clipviewer/5139d9205cea76f2fc432cb63bf8f1f8?file
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DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Impulsará Código Penal Único (Excélsior) 
El presidente de la Junta de Coordinación Política en el senado, Ricardo Monreal, aseguró en Veracruz que 
buscará impulsar un Código Penal Único para que en los estados no se abuse de crear tipos penales que 
afecten a la sociedad. Lo anterior ante el cúmulo de quejas por el uso de una variante del delito de ultrajes 
a la autoridad, el cual fue invalidado por la Suprema Corte, que mantiene en prisión a más de mil 500 
personas en el estado de Veracruz. (Milenio Diario) (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-
) 
 
Opinión/Trascendió Monterrey (Milenio Diario Monterrey -versión digital-) 
Que Ricardo Monreal, líder de Morena en el Senado, también anda en Veracruz, donde sacó a relucir el 
tema de los ultrajes a la autoridad, la figura legal que permitió a la fiscalía de Cuitláhuac García encarcelar 
por meses a José Manuel del Río Virgen, secretario técnico de la Junta de Coordinación Política de esa 
Cámara y amigo del legislador. El zacatecano se dio tiempo para promover la creación de un Código Penal 
Unico que impida a los gobernadores aplicar figuras penales “perniciosas” para combatir a sus adversarios 
y para ello, apuntó, está dispuesto a cabildear el tema ante la Corte…  
 
GOBIERNOS DE COALICIÓN 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Arsenal” 
Se va a poner bueno el foro organizado por Unid@s -y las organizaciones que lo integran- sobre unidad y 
Gobiernos de coalición. El evento tendrá lugar lunes y martes próximos en la Expo Reforma… El primer 
tema es sobre Gobierno de coalición y cambio de régimen. Participan Diego Valadez, ponente; Marie Claire 
Acosta, moderadora. Participan: Claudia Ruiz Massieu, Lilly Téllez y Juan Carlos Romero Hicks. Ese mismo 
día se abordará el tema de Gobierno de coalición con perspectiva constitucional. El ponente es el ex 
Ministro de la SCJN José Ramón Cossío. El moderador es José Antonio Crespo y los participantes: Enrique 
de la Madrid, Gustavo de Hoyos y Santiago Creel… 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
EJERCICIO INDEBIDO DEL SERVICIO PÚBLICO 
Delegado del INM gana tiempo contra detención (Excélsior -espacio en primera plana-) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- El juez federal de Control Ernesto Cornejo dictó prisión preventiva en contra de 
los tres funcionarios del Instituto Nacional de Migración (INM) que fueron detenidos el jueves como 
presuntos responsables de la muerte de 40 migrantes y lesiones a otros 25… Los imputados son Eduardo 
A. M., Juan Carlos M. C., y Cecilia R. T., los tres funcionarios de la estación migratoria en Ciudad Juárez, 
quienes habrían tenido alguna responsabilidad en el incendio que cobró la vida de 40 migrantes y lesiones 
a otros 25… Por la tarde de ayer, la Fiscalía General de la República (FGR) informó que un juez de Distrito 
otorgó un amparo al delegado del Instituto Nacional de Migración (INM) en Chihuahua, el contraalmirante 
Salvador González, por la cual no puede ser detenido. (El Universal) (Milenio Diario) (La Jornada -espacio 
en primera plana-) (La Jornada 2) (La Crónica de Hoy -espacio en primera plana versión digital-) (La Razón 
de México -espacio en primera plana-) (Unomásuno -versión digital-) (Basta!) Más información sobre el 
tema: (FGR no debe actuar de manera selectiva/Unomásuno -versión digital-) 
 
Opinión/La trastienda (Ejecentral) “Sí había anomalías”  
La secretaria Rosa Icela Rodríguez se ha ganado a pulso la total confianza del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, a tal grado, que la escucha detenidamente y le abre espacio si se lo solicita, ese nivel de 
cercanía es la razón por la que ella fue designada para revisar lo ocurrido en el centro de retención 
migratorio de Ciudad Juárez. Resulta que doña Rosa Icela tuvo que decírselo al Presidente, hay muchos 
problemas que no se han atendido… En suma, hay omisiones en tareas en las que debió avanzar 
significativamente el comisionado migratorio, Francisco Garduño, es por eso que el Presidente abrió la 
posibilidad de que sea sometido a juicio… 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Apremian a que la UIF defina cita a Lozoya (La Jornada) 
La defensa legal de Emilio Lozoya Austin solicitó a la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) que emita una 
respuesta “pronta y oportuna” a la petición que realizó hace unos días para fijar una fecha, a fin de redactar 
el convenio que permitirá el acuerdo reparatorio y la aplicación del criterio de oportunidad para el ex 
director de Petróleos Mexicanos (Pemex) en relación con los casos Odebrecht y Agronitrogenados… 
Plantearon que los documentos se firmen ante el juez Gerardo Genaro Alarcón, con sede en el Reclusorio 
Norte, quien tiene bajo su responsabilidad los procesos penales que se desahogan contra Lozoya, su 
madre, su hermana y su esposa, por lavado de dinero, cohecho y asociación delictuosa. (El Heraldo de 
México -versión digital-) (Unomásuno -versión digital-)(Basta!) 
 
CASO AYOTZINAPA 
Zerón ahora hace relaciones públicas para librar extradición (La Jornada -espacio en primera plana-) 
El National Security Archive, centro de investigación y documentación independiente, publicó un análisis 
de la entrevista que dio Tomás Zerón a una revista israelí, refutando de manera sistemática lo que calificó 
de una maniobra de relaciones públicas del prófugo ex funcionario mexicano y cómo el acusado de 
encubrir el caso de los 43 normalistas de Ayotzinapa continúa obstaculizando la investigación hasta la 
fecha y tal vez logró su objetivo de no ser extraditado para enfrentar la justicia en México… El Archive 
indica que el artículo israelí no examina todas las interrogantes sobre la “verdad histórica” presentadas 
por las familias de los 43 estudiantes ni las conclusiones del Grupo Interdisciplinario de Expertos 
Independientes (GIEI) que, entre otras cosas, sugieren que Zerón pudo haber “sembrado” pruebas falsas. 
En la entrevista, el ex funcionario niega haber torturado, a pesar de videos que muestran otra cosa. Más 
información sobre el tema: (Ayotzinapa, la historia oculta/Ejecentral -nota principal-) 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA/PROCESOS DE EXTRADICIÓN 
Prisión por 50 años a secuestrador de menores (Unomásuno -versión digital-) 
Capturado por agentes de la extinta Policía Judicial Federal, autoridades del Poder Judicial de la 
Federación en el estado de Jalisco, sentenciaron a medio siglo de prisión, con base en elementos de prueba 
aportados por la Fiscalía General de la República, a secuestrador de menores que operaba en Jalisco… Se 
indicó que Miguel “M” fue detenido en junio de 2012, cuando elementos de la desaparecida Policía Federal 
localizaban un vehículo que contaba con reporte de robo, el que fue localizado a las afueras de un 
inmueble en la colonia Paseos del Prado, en San Pedro Tlaquepaque. 
 
Trasladan a El Teo a hospital de Toluca (Milenio Diario) 
Teodoro Garcia Simental, El Teo, miembro del cártel de Tijuana, fue canalizado al hospital Adolfo López 
Mateos, en Toluca, para recibir atención médica, por lo que el inmueble cuenta con vigilancia de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena). De acuerdo con autoridades del Estado de México, el sujeto 
fue ingresado desde el martes, aunque sin aclarar si padece alguna afección. Desde hace años, el presunto 
delincuente había solicitado un amparo para monitorear su estado de salud. (Reforma) (Metro) 
 
EU imputa a Chapitos por traficar fentanilo (Excélsior -espacio en primera plana-) 
SAN DIEGO, California.- El Gobierno de Estados Unidos presentó cargos contra cuatro hijos de El Chapo 
Guzmán por sus operaciones globales para traficar fentanilo… La fiscal adjunta, Lisa Monaco, comparó la 
iniciativa contra el Cártel de Sinaloa con la manera “como hemos atacado a terroristas y 
ciberdelincuentes”. En Nueva York se imputó a Iván Guzmán, Alfredo Guzmán y Ovidio Guzmán López, 
detenido en México y en proceso de extradición. (Reforma) (El Universal) (Milenio Diario) (El Sol de México 
-nota principal-) (La Razón de México -nota principal-) 
 
NOMBRAMIENTO EN PRODECON/INVASIÓN DE FACULTADES 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
El Consejo Empresarial Mexicano presentó una demanda de amparo indirecto en contra del 
nombramiento hecho por el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, en la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente. Los empresarios consideran que la designación de Armando Ocampo 
Zambrano como subprocurador de Asesoría y Defensa del Contribuyente es una invasión de facultades. 
 
AMPARO CONTRA DIVORCIO 
Opinión/Ángel Gilberto Adame (El Universal) “Apuntes sobre Marie José Tramini IX” 
Tras su reencuentro en París en junio de 1964, Marie José y Paz ya no se separarían. Incluso después de la 
muerte de éste, seguiría visitándola “en espíritu”, todos los días, según contaba ella. Tal como narra 
Christopher Domínguez Michael, el hecho de que ella, aún casada, mantuviera una relación con Paz, le 
costó “ser nombrado embajador en París, [pues] la cancillería mexicana lo consideró impropio, dado “el 
pequeño escándalo diplomático causado por su unión”… Marie José vivió en amasiato con Paz casi un año. 
El 15 de junio de 1965 obtuvo el divorcio de Yves Mas, por lo que ya estaba en posibilidad de casarse. La 
pareja no imaginaría que su próximo matrimonio estaría en riesgo, ya que, por esas fechas, Elena Garro, 
azuzada por su hija, promovió un amparo contra el divorcio que el poeta había tramitado años antes en 
Ciudad Juárez. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Opinión/Red Compartida (La Prensa) 
Finalmente, el magistrado Rafael Guerra Álvarez, presidente del Poder Judicial de la CDMX y de la 
Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos (Conatrib), 
logró que el Senado aprobara el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares, con el apoyo de 
la senadora Olga Sánchez Cordero… 
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Claman Justicia plena para Gloria Alejandra (El Universal) 
CIUDAD JUÁREZ, Chihuahua.- La noche del 29 de agosto de 2020 fue la última vez que Olga pudo hablar 
con su hija Gloria Alejandra Melgar Urtuzuástegui, una joven de 29 años, quien fue agredida afuera de su 
casa en esta ciudad de Chihuahua… La pena al agresor de Gloria Alejandra no ha sido aceptada por la 
familia de la víctima, quienes alzan la voz para que la sentencia sea cambiada y así evitar que el acusado 
salga libre… El promedio para el feminicida es de 30 a 60 años.  
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
FACULTADES Y ATRIBUCIONES DEL TEPJF 
Santiago Creel festeja suspensión de reforma a TEPJF (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
La reacción de gusto y júbilo no fueron de menos en las palabras emitidas por el presidente de la Mesa 
directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, quien destacó que finalmente se llegó a un 
acuerdo entre los legisladores en torno a la reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF) y de manera directa, dijo, no va. (Excélsior) 
 
Opinión/Ricardo Homs (El Universal) “Poder y carisma” 
… En nuestra realidad cotidiana vemos que ante la ausencia de carisma de las dos “corcholatas favoritas” 
-que le garantizan lealtad absoluta-, sólo le queda al Presidente López Obrador el recurso de tomar control 
del árbitro electoral. Ya que no lo logró en el INE -como él esperaba-, el Presidente ahora va por el control 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para poder neutralizar decisiones que no le 
favorezcan… 
 
Opinión/Ruth Zavaleta Salgado (Excélsior) “Un error tocar al Tribunal Electoral” 
Después de las grandes manifestaciones rosas por la democracia y moradas por la igualdad de género, 
resulta absurda e inexplicable la decisión de tocar al Tribunal de Justicia Electoral. Se equivocaron todos 
los partidos políticos, pero más los de la alianza opositora del PAN, PRD y PRI… Es un grave error querer 
limitar la facultad de interpretación del Poder Judicial, porque de ello depende la esencia de su función 
más importante: Proteger los derechos y libertades de los ciudadanos… 
 
Opinión/Ivonne Melgar (Excélsior) “La reformita que exhibió a la partidocracia” 
Cuando Malú Micher advirtió el miércoles 13 de abril, en la tribuna del Senado de la República, que “allá 
en la Cámara de Diputados quieren mandarnos una reformita que aquí no la vamos a aprobar”, el rechazo 
a la pretensión de amarrarle las manos al Tribunal Electoral se había vuelto irremontable… Al activismo 
de Mujeres en Plural, que buscó a los diputados de todas las fracciones para argumentar por qué su 
iniciativa significaba la destrucción de la democracia constitucional, dando paso a la impunidad en la vida 
de los partidos, se sumaron las organizaciones de la marea rosa del 13 de noviembre y el 26 de febrero, 
viralizando la exigencia de que el Tribunal Electoral tampoco se toca. 
 
Opinión/Alfredo Ríos Camarena (El Heraldo de México -versión digital-) “División interna: peligro 
electoral para Morena” 
… El nombramiento de Consejeros en el INAI que logró Ricardo Monreal, en una negociación que alcanzó 
la mayoría calificada de dos terceras partes del Senado… no obstante, el Presidente objetó dichos 
nombramientos… Por otra parte, se intentó una reforma constitucional que cambiaría las facultades al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Asimismo, se ha detenido temporalmente el Plan 
B del Presidente en materia electoral… 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México -versión digital-) “Buscan evitar el PRIMOR” 
Nos hacen saber que la bancada del PAN en San Lázaro, encabezada por Jorge Romero, ejerce presión 
contra el PRI, de Alejandro Moreno, para que se pronuncie contra la ley que limita funciones al Tribunal 
Electoral, a fin de que el asunto quede finiquitado. Quieren evitar que resurja el PRIMOR y el tricolor se 
sume al partido guinda. 
 
Opinión/Rafael Solano (La Razón de México) “La partidarquía quedó expuesta” 
Con el intento de reforma al Tribunal Electoral del Poder Judicial, los dirigentes quedaron expuestos, 
intentando mover las leyes electorales para restar garantías y derechos a ciudadanos. Si bien en México 
se ha avanzado en el derecho al voto, la realidad es que el derecho de asociación continúa maniatado por 
los partidos tradicionales, una partidarquía, a la que no se puede llamar partidocracia, puesto que los 
partidos viven la agonía de poder… 
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Opinión/Víctor Sánchez Baños (El Heraldo de México -versión digital-) “EDOMEX” 
En la Alianza “Va por México”, que impulsa la candidatura de Alejandra del Moral, saben que en esta 
entidad y en Coahuila, Movimiento Ciudadano determinó no participar en los comicios, para beneficiar a 
Morena. Por ello, los naranjas orquestan una campaña contra el líder del PRI, Alejandro Moreno, con la 
falacia que acabaría con el TEPJF. Les duele que no invitaron a MC a crear un frente para fortalecer al 
Tribunal que encabeza Reyes Rodríguez Mondragón. 
 
NOMBRAMIENTO DE MAGISTRADOS ELECTORALES 
Morena propone la insaculación para nombrar a 30 magistrados electorales (La Jornada) 
Ante el rezago y la falta de acuerdos entre las fuerzas políticas en el Senado para desahogar un cúmulo de 
nombramientos rezagados, entre ellos una treintena de magistrados electorales que deberán calificar las 
próximas votaciones, senadores de Morena propusieron acudir al método de insaculación… La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación envió al Senado en abril de 2022 las cinco ternas para elegir en ellas a los 
magistrados, y casi un año después, Monreal planteó en la Junta de Coordinación Política que fueran 
regresadas al Máximo Tribunal por falta de consensos, lo que la oposición rechazó. 
 
SISTEMA ELECTORAL 
Opinión/La Esquina (La Crónica de Hoy) 
Hoy es un día relevante, porque la claridad siempre será buena, y ya ha quedado claro que no se desea al 
INAI operando, realizando sus funciones y respaldando peticiones ciudadanas. Como en los casos del INE 
y del TEPJF, toca ahora a ciudadanía, medios de comunicación y académicos tomar la palabra y definir lo 
que habrá de ser mejor para el futuro del país. No es algo menor. 
 
Opinión/Mariana Bermúdez (La Jornada) “INE: designaciones y autonomía” 
… Durante los últimos meses, el INE ha capturado la atención mediática y social, y una de las razones ha 
sido la renovación de su órgano de gobierno, procedimiento que ha estado lleno de contrastes y 
turbulencias. Como sabemos, el pasado 31 de marzo en la madrugada se designó a cuatro personas para 
ocupar un lugar en su Consejo General, incluyendo a una mujer como su primera presidenta. Esta 
situación, histórica y plausible, es resultado de una sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF) que así lo ordenó al indicar que la quinteta para la presidencia fuera integrada 
exclusivamente por mujeres… 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR 
Opinión/Raúl Cremoux (Excélsior) “La diferencia entre las candidatas al Edomex” 
¿Ha escuchado hablar a Delfina Gómez, candidata de Morena al Edomex y a Alejandra del Moral?.. La 
señora Delfina Gómez fue declarada por el Tribunal Federal Electoral con el subrayado de exigir a sus 
empleados cuando fue alcaldesa de Texcoco, 10% de sus salarios... 
 
Opinión/José Luis Martínez S. (Milenio Diario) “Delfina y los profetas del caos” 
Si un color define a la maestra Delfina Gómez Álvarez, es el gris. La candidata de Morena y sus cómplices 
del PT y Verde Ecologista a la gubernatura del Estado de México tienen una trayectoria política mediocre 
y opaca. Sólo ha llamado la atención por sus fechorías: la retención ilegal del diez por ciento de los salarios 
de los trabajadores cuando fue presidenta municipal de Texcoco… Esta información, repetida una y otra 
vez, es pública, está en las sentencias del TEPJF, en los archivos de la Auditoría Superior de la Federación, 
en las hemerotecas y en Wikipedia… 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/87cab63728da2038f227826197b4ead4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/c65c6682e6196d941f87a6b93b5cf71e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/881a5b2c2ad5a217d47a5c7737afb435.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7953faf98109702ab4d1052fd0273067.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4f23fe0b6e70382e64ca15a3e85de86b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9626e5af1a4270a3c6293bbff194934d.pdf


INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Gira por Zacatecas y SLP. “Me voy contento y con el deber cumplido”: AMLO 
“Me voy contento y con el deber cumplido” AMLO. A casi año y medio de dejar el cargo, el Presidente 
AMLO dijo durante su gira por San Luis Potosí y Zacatecas que está contento porque está cerrando su ciclo 
y cualquiera del flanco izquierdo que llegue a la Presidencia es garantía de continuidad. (Milenio Diario) 
 
“Notimex ya no hace falta; tenemos la Mañanera” 
El Presidente AMLO aseguró que el Gobierno de México no necesita una agencia de noticias como 
Notimex, pues para difundir la información de su interés tiene la rueda de prensa matutina. Dijo que la 
agencia de noticias era necesaria en tiempo en que se difundían boletines a los medios de comunicación 
y el Gobierno tenía cooptada a la prensa nacional. (Excélsior) 
 
Abandonan desde diciembre a Financiera 
El desmantelamiento de la Financiera Rural inició en diciembre pasado. Aunque apenas el 12 de abril el 
Presidente AMLO propuso la extinción de la institución, con el argumento de que su cartera vencida 
comprometía su funcionamiento, la Financiera no sólo suspendió la entrega de créditos en diciembre, 
también cerró cuatro agencias y dos más están en ese proceso. (Reforma) 
 
Semarnat acusa a minas de afectar 15 millones de hectáreas agrícolas 
La Semarnat denunció este viernes que la minería ha afectado 15 millones de hectáreas de 5,000 núcleos 
agrícolas, por lo que defendió la reforma del Gobierno para restringir esta actividad. (La Crónica de Hoy -
versión digital) 
 
Defendió como perro ¡a la CIA! 
José López Portillo, Presidente de México de 1976 a 1982, colaboró con la CIA por “varios años”, reveló un 
documento desclasificado, escrito antes de que asumiera el cargo. Según una nota del periodista de 
investigación Jefferson Morley, el 29 de noviembre de 1976, un funcionario de la CIA les dijo a sus colegas 
involucrados en la desclasificación de los archivos del Mandatario estadounidense John F. Kennedy que 
“el Presidente entrante de México tenía control de enlace” -es decir, relaciones con la CIA-… (Reforma)  
 
Aumenta desaparición de menores 85%; avalan alerta, falta coordinación 
La desaparición de menores de entre 0 a 17 años aumentó 85 por ciento en los 52 meses de la actual 
administración federal con respecto al mismo periodo de la gestión anterior, al pasar de tres mil 998 a 
siete mil 404, de acuerdo con datos de la Segob. (La Razón de México) 
 
Liberan a periodista a cambio de no criticar 
CHILPANCINGO, Guerrero.- Bertín Chino González, director del portal de noticias Prensa del Sur, fue 
liberado después de que autoridades en la Montaña de Guerrero lo obligaron a borrar el video que 
mostraba irregularidades del programa Sembrando Vida. (Reforma) 
 
Construcción del AIFA cobró la vida de 11 trabajadores. 
Durante los trabajos de construcción en el AIFA 11 trabajadores perdieron la vida entre el 17 de octubre 
de 2019 y el 6 de enero de 2023. De acuerdo con la respuesta de la Sedena a una solicitud de información, 
en ese mismo lapso se registraron 78 lesionados por accidentes laborales en la terminal aérea inaugurada 
el 21 de marzo del año pasado. (El Sol de México) 
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Caída de andamio queda en un susto 
Derivado de los fuertes vientos, cayó un andamio en avenida Tláhuac y Periférico Oriente. La estructura 
metálica fue instalada para las obras de rehabilitación de la Línea 12 del Metro, y pese a lo aparatoso del 
incidente, no se registraron lesionados ni daños materiales. (Excélsior) 
 
Más medidas de seguridad en licencias 
Mientras la venta ilegal de licencias de conducir a través de redes sociales sigue, la Semovi de la Ciudad de 
México alista la compra de nuevos plásticos con medidas de seguridad reforzadas, para evitar su 
falsificación. (El Universal) 
 
Alistan marcha en UNAM por falta de becas 
Estudiantes de distintas facultades de la UNAM realizarán una marcha el próximo lunes en protesta por la 
falta de recursos de las becas Elisa Acuña, a pesar de que el pasado viernes la máxima casa de estudios 
reiteró que la entrega de esos recursos está garantizada. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

 
Ultiman megalicitación 
Será a más tardar en dos meses cuando la Secretaría de Economía licite los 10 parques industriales dentro 
del Corredor Interoceánico del Istmo de Tehuantepec, según anunció el Presidente AMLO en su 
conferencia de prensa Mañanera. (El Sol de México) 
 
Aumentan subsidios a gasolinas 
La SHCP elevó el estímulo del IEPS a gasolinas Magna y Premium, y bajó el del Diésel, para la semana del 
15 al 21 de abril. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Ganancias récord de bancos en enero-febrero 
En el primer bimestre del año, el conjunto de bancos que opera en el país obtuvo ganancias por 43 mil 266 
millones de pesos, un aumento de 19.1 por ciento respecto de igual periodo del año pasado y que supone 
el monto más alto para un lapso similar desde que hay registros, de acuerdo con… la CNBV. (La Jornada) 
 
Pérdidas mayores a 10 mdd al día por cerrar el cruce de El Paso a Juárez 
Ante los flujos migratorios que se presentan, el puente internacional Córdova de las Américas en Ciudad 
Juárez, Chihuahua, fue cerrado temporalmente a la exportación de mercancías desde México, por lo que 
se prevén pérdidas económicas millonarias y filas kilométricas para el cruce de productos y personas. 
(Milenio Diario) 
 
Se fusionan ferroviarias para conectar a México y Canadá 
Canadian Pacific y Kansas City Southern concretaron su fusión para crear Canadian Pacific Kansas City, el 
primer y único ferrocarril de una sola línea desde Canadá, Estados Unidos y México. (Excélsior) 
 
Fracasaron políticas de FMI y BM sobre clima y pobreza: ONG 
Cantando y coreando, manifestantes provenientes de varias esquinas del mundo se concentraron frente 
a las sedes del BM y el FMI a lo largo de esta semana para demandar el fin del financiamiento para 
proyectos de combustibles fósiles, la cancelación de la deuda externa de los países pobres y contra las 
políticas de ajuste estructural que han tenido un impacto devastador sobre los pueblos alrededor del 
mundo. (La Jornada) 
 
China pisa acelerador en México 
El mercado mexicano 2023 cuanta con nuevas marcas provenientes de La República Popular China: Jetour 
y Omoda, subsidiarias de Chery, así como la americana Arra la cual ofrecerá de inicio dos productos 
manufacturados en territorio chino. (El Universal) 
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INTERNACIONAL 

 
Biden se apunta para la reelección 
El Presidente de Estados Unidos, Joe Biden, anunció que decidió presentarse a un segundo mandato y que 
anunciará su campaña “relativamente pronto”. “Ya les dije que mi plan es volver a presentarme”, declaró 
Biden a la prensa al término de su viaje a Irlanda. (Excélsior) 
 
Francia valida ley de jubilación 
La emblemática reforma de pensiones del Presidente francés, Emmanuel Macron, entrará en vigor 
rápidamente, dijeron ayer funcionarios, después de recibir la aprobación del Consejo Constitucional tras 
meses de protestas y huelgas. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Alianza. Máximos honores a Lula, “viejo y buen amigo” de China 
El Presidente de China, Xi Jinping, ofreció una ceremonia de bienvenida en el Gran Salón del Pueblo en 
Pekín a su homólogo de Brasil, Luiz Inácio Lula da Silva, quien la víspera se lanzó contra el dólar como 
moneda global y contra el FMI, mientras que el anfitrión ofreció “un nuevo paradigma de desarrollo y una 
apertura de alto nivel en beneficio de todos los países del mundo. (Milenio Diario) 
 
Falla Corte a favor de píldora abortiva 
La Suprema Corte de Estados Unidos emitió ayer una orden para preservar temporalmente el acceso total 
a una píldora abortiva ampliamente utilizada en el país, al suspender fallos de Tribunales inferiores que 
impusieron restricciones al uso del fármaco en el país. (Reforma) 
 
Supremo Tribunal ordena citar a Jair Bolsonaro por actos golpistas 
Un juez del Supremo Tribunal Federal (STF) de Brasil ordenó ayer a la policía que convoque al ex Presidente 
Jair Bolsonaro en un plazo de 10 días para declarar en el marco de una investigación por la asonada del 8 
de enero en Brasilia por parte de miles de seguidores del ultraderechista. (La Jornada) 
 
Acusan al sospechoso de filtración 
Un guardia nacional de 21 años sospechoso de estar involucrado en una de las filtraciones de documentos 
más graves de los últimos diez años en Estados Unidos, fue presentado ante la justicia ayer un día después 
de su detención. (Excélsior) 
 
Hacen de los migrantes un bien de exportación en AL 
La migración a Estados Unidos es un negocio que cada año tiene ganancias de miles de millones de dólares 
en América Latina y el Caribe. Los migrantes se han convertido “en un bien de exportación”, dice Carlos 
Murillo, director del Centro de Investigación Observatorio del Desarrollo de la Universidad de Costa Rica. 
(El Universal) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
EN EL AFÁN de proteger a Delfina Gómez, flaco favor le hicieron los "estrategas" de Morena al tratar de 
mover la fecha del primer debate entre candidatas a la gubernatura del Edomex. 
DICEN que el coordinador de campaña, Horacio Duarte, intentó posponer el encuentro con la abanderada 
del PRI-PAN-PRD-Panal, Alejandra del Moral, para conciliar a dos bandos que se formaron en el equipo 
delfinista. 
POR UN LADO, están los que pensaban que la candidata no debía acudir pues no creen que pueda ganar 
y, por otro, hay quienes calculan que tienen suficiente ventaja en las encuestas y que les saldría más caro 
no presentarse que perder. 
AL FINAL, la jugada les salió mal a todos, pues no les aceptaron la propuesta de hacer el debate el 28 de 
abril, en puente vacacional y el mismo día del concierto gratuito de Rosalía en la CDMX y, al final, acabaron 
cediendo y el debate ocurrirá el día 20, como estaba previsto. 
DOS COSAS quedaron claras con tanto lío: que ni los morenistas creen que Gómez pueda ganarle el debate 
a Del Moral y que, después de tanto ruido, un encuentro que podría haber pasado desapercibido ahora 
tendrá muuucha más audiencia. 
HABLANDO de Rosalía, cuentan que en el gobierno de la CDMX por fin encontraron una salida ante los 
reclamos de quienes quieren saber cuánto se gastará del dinero de los capitalinos en el acto de 
precampañ... ejem, ejem... en el espectáculo anunciado por Claudia Sheinbaum. 
CUENTAN por ahí que están buscando que una empresa global que hace poco lanzó en México una edición 
especial de su refresco de cola con el nombre de la cantante española patrocine el evento y absorba la 
mayor parte del costo. 
NADA MÁS no se lo digan al enemigo número 1 de los refrescos, el subsecretario de Salud, Hugo López-
Gatell, porque se le puede subir el azúcar. 
SE AFIRMA que quien no conoce su historia está condenado a repetirla y parece que ese puede ser el caso 
de Financiera Rural, que cerrará por orden presidencial dejando una cartera vencida de más de 8 mil 
millones de pesos. 
SU ANTECEDENTE, el Banrural, dejó de operar en 2003, también por orden presidencial, con una cartera 
vencida de 7 mil millones de pesos. 
PASARON 6 años y, en 2009, las deudas de los beneficiarios de créditos seguían sin ser cobradas y se les 
habían sumado 7 mil millones adicionales por las más de 2 mil demandas laborales de ex empleados. 
EL COROLARIO fue que, en 2022, el mismo Presidente que hoy desaparece Financiera Rural condonó las 
deudas de los clientes del Banrural que nunca se cobraron. El eterno retomo a lo mismo... pero peor. 
(Reforma) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum, aprovechó la oportunidad de hablar con medios de Estados 
Unidos para reiterar que México está listo para que una mujer llegue a la Presidencia de la República, pues 
no se trata de una moda, sino de un movimiento social cada vez más consolidado. “Es el momento de las 
mujeres”, dijo, al tiempo de recordar que hay nueve gobernadoras en funciones y millones de congéneres 
participan hoy en política. La mandataria estará hoy en Coatzacoalcos, donde impartirá una conferencia 
sobre políticas exitosas, aunque antes se reunirá con el gobernador Cuitláhuac García. 
Que Ricardo Monreal, líder de Morena en el Senado, también anda en Veracruz, donde sacó a relucir el 
tema de los ultrajes a la autoridad, la figura legal que permitió a la fiscalía de Cuitláhuac García encarcelar 
por meses a José Manuel del Río Virgen, secretario técnico de la Junta de Coordinación Política de esa 
cámara y amigo del legislador. El zacatecano se dio tiempo para promover la creación de un Código Penal 
Único que impida a los gobernadores aplicar figuras penales “perniciosas” para combatir a sus adversarios 
y para ello, apuntó, está dispuesto a cabildear el tema ante la Corte. Así la cosas, no se ve cómo el anfitrión 
pudiera reunirse con su correligionario. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3f8579a92163bd820dffe928b2e704be.pdf


Que en más del Senado, la panista Josefina Vázquez Mota y la impulsora de la primera liga femenil de 
futbol en México, Paola La Güera Kuri, preparan un par de iniciativas para sancionar el ciberacoso que 
sufren las deportistas, esto luego del calvario que enfrentó Scarlett Camberos, jugadora del club América, 
quien tuvo que emigrar a EU porque aquí fallaron los mecanismos legales para protegerla. En tanto, la ex 
futbolista Ana Paola López impulsa ante esa cámara una iniciativa para abatir la disparidad de sueldos 
entre los jugadores profesionales, sean mujeres o varones. 
Que el secretario del Trabajo y Fomento al Empleo de CdMx, José Luis Rodríguez Díaz de León, destacó 
que la capital es la entidad con mayor crecimiento en cuanto a jóvenes de entre 15 y 29 años ocupados y 
citó cifras del Instituto Nacional de Estadística y Geografía para señalar que solo en el cuatro trimestre del 
año pasado más de 115 mil consiguieron trabajo; en segundo lugar se ubica el Estado de México, con la 
mitad de plazas en el mismo periodo. (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Varios van a Pekín. Pekín sólo ha ido a Moscú. Interesante, ¿no? (La Jornada) 
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